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ACTA DE JUNTA GENERAL DEL HEREDAMIENTO 

DEL BRAZAL DEL CABEZOL 

 

 

  En Orihuela, a 10 de noviembre de 2023, en el Sala de Juntas del 
Juzgado Privativo de Aguas, con la presidencia del Presidente de la Junta de 
Gobierno, D. José Bernabé Sáez, con mi asistencia, el Secretario, siendo las 
11.30 horas de la mañana del citado día, se reúne en segunda convocatoria, la 
Junta General del Heredamiento del Brazal del Cabezol, a fin de tratar sobre el 
orden del día de la reunión, publicado en la página web del Juzgado, edictos en 
los sitios públicos de costumbre y página web del Juzgado de Aguas que es del 
siguiente tenor: “UNICO.- TRATAR SOBRE LA PUESTA DE TAPADERAS EN LAS 
ARQUETAS DEL BRAZAL, ACORDANDO LO QUE PROCEDA, ASI COMO LA 
IMPOSICIÓN DE LA DERRAMA NECESARIA CON LA QUE ATENDER SU 
IMPORTE.” 
 
 

   Comparecen los siguientes herederos: 

   

…//… 

 

  Constituida válidamente la junta, entrando en el único punto del 

orden del día, se concede la palabra al Sindico del heredamiento quien indica 

que el heredamiento tiene las arquetas sin tapaderas creando una situación de 

peligro innecesaria, creyendo conveniente ponerlas en todas las arquetas, 

razón por la que ha solicitado a José Eladio Salinas presupuesto para la 

instalación de 13 tapaderas de tramel, de 2 hojas, con bisagras y cierre para 

candados, importando el mismo la cantidad de 5.295 euros, IVA incluido, 

indicando que no es preciso imponer derrama alguna al heredamiento por 

disponer este de numerario suficiente para atender el pago. 

 

  Tras ello, se concede la palabra a los asistentes para que, por su 

orden, puedan expresar su parecer sobre la propuesta del Síndico, 
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manifestándose por todos la conformidad con la propuesta por el Síndico, y 

sometida la propuesta a votación resulta aprobado por unanimidad de los 

presentes la instalación conforme al presupuesto presentado, facultándose al 

sindico para la contratación y vigilancia de la correcta ejecución. 

   

  Y sin más asuntos que tratar se da por terminada la junta de la 

que se redacta la presenta acta que es firmada por los asistentes que lo desean 

y por mí, de lo que, como Secretario, doy fe. 


